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Proceso: Verbal - Pertenencia 

Radicación: 080013153015-2019-00318-01 

Demandante: Luciana Domínguez Mendoza 

Demandado: Carlos Emilio Torrado Ortiz y Personas Indeterminadas. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso, 

informándole que regresó del H. Sala Civil – Familia del Tribunal Superior de esta 

ciudad, donde se encontraba en apelación la sentencia de fecha 10 de agosto de 

2021, confirmando la misma. 

Sírvase Proveer, 

Barranquilla, 06 de abril de 2022. 

 

La secretaria, 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, seis (06) de 

abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y siendo ello así, obedézcase y cúmplase lo 

resuelto por el Superior, en su Sala Quinta Civil familia mediante sentencia fechada 

10 de marzo de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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